
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 1 7

La Paz, 23 FEB 2026

VISTOS: el Recurso Jerárquico interpuesto por Wilden Ariel Salvatierra Chavarria, en
representación de la EMPRESA NACIONAL DE' TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD .
ANÓNIMA — ENTEL S.A., en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 94/2025 .
de 29 de agosto de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización -de
Telecomunicaciones y Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que mediante la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 68/2025 de 29 de
enero de 2025 (RAR 68/2025), la ATT aprobó el Reglamento del Estándar de Calidad para el
Servicio Móvil (en adelante Reglamento), disponiendo lo siguiente:

"PRIMERO.- APROBAR el Reglamento del Estándar de Calidad para el Servicio Móvil,
mismo que en Anexo forma -parte integrante e indivisible de la presente Resolución
Administrativa Regulatoria.
SEGUNDO.- DISPONER que el Reglamento del Estándar de Calidad para el Servicio Móvil,
entrará en vigencia a partir del primer día calendario de la gestión siguiente de aprobada la
homologación para cada operador del servicio móvil, a través de Resolución Administrativa
Regulatoria. S
TERCERO.- DISPONER que el procedimiento de homologación deberá concluir el 31 de
diciembre de la gestión 2025. $
CUARTO.- DISPONER que la Resolución Administrativa Regulatoria AIT-DJ-RA TL 0202/2013
de 24 de abril de 2013, dejará de tener efecto cuando entre en vigencia el Reglamento del
Estándar de Calidad para el Servicio Móvil.
QUINTO.- DISPONER que las metas de calidad y/o expansión establecidas en las
Autorizaciones Transitorias Especiales (antes contratos de concesión) N* 204/95 de fecha 27
de noviembre del 1995; N? 045/96 de fecha 30 de septiembre de 1996, N* 216/97 de fecha 26
de mayo de 1997 y N* 492/99 de fecha 26 de noviembre de 1999, correspondiente los
operadores EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA -
ENTEL-S.A., TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA - TELECEL S.A. y
a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL
PCS DE BOLIVIA S.A., seguirán siendo evaluadas hasta el 31 de diciembre de la gestión en
que se apruebe la homologación de cada operador y/o proveedor.
SEXTO.- DISPONER que los procesos sancionadores por incumplimiento de metas de calidad
y expansión de servicios de telecomunieaciones que se encuentren en curso, así como los
recursos de revocatoria y/o jerárquico emergentes de los mismos, que se hallen en trámite o
inicien durante el proceso de homologación, continuarán rigiéndose por la normativa aplicable
al momento de la comisión del incumplimiento contractual.
SÉPTIMO.- DISPONER que a partir del primer mes de la gestión siguiente de aprobada la
homologación para cada operador y/o proveedor del servicio móvil, éstos deberán presentar
mensualmente los resultados de la medición de los indicadores, conforme formato establecido
en el Reglamento del Estándar de Calidad para el Servicio Móvil.
OCTAVO.- INSTRUIR a la Dirección de Fiscalización y Control, la publicación del presente acto
administrativo en un órgano de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 34 de la Ley N? 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y en la
página web www. att.gob.bo ". "Eo

2. Que dicha RAR 68/2025 fue publicada el 12 de febrero de 2025, posteriormente, en fecha 19
de febrero de 2025, los operadores del servicio móvil solicitaron la aclaración y complementación
de la RAR 68/2025 y de su Anexo. .
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3. Que a través de la Resolución Administrativa Regulatoria A TT-DJ-RAR-TL LP 162/2025 de 26
de febrero de 2025 (RAR 162/2025), el Autoridad Reguladora, Rectificó la RAR 68/2025, de
acuerdo a lo siguiente: E

"PRIMERO.- ACUMULAR las solicitudes de aclaración y complementación presentadas por la
EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA - ENTEL S.A.,
la empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA - TELECEL S.A. y
la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL
PCS DE BOLIVIA S.A., respecto a la Resolución Administrativa Regulatoria AIT-DJ- RAR-TL
LP 68/2025 de 29 de enero de 2025. u >
SEGUNDO.- RECTIFICAR el párrafo tercero del numeral 2.2. del Considerando 2 de la
Resolución Administrativa Regulatoria AIT-DJ-RAR-TL LP 6812025 de 29 de enero de 2025,
con el siguiente texto:

Que la Disposición Transitoria Sexta de la Ley N” 164, ha establecido que: Todos los
aspectos que se requieran para la aplicación de la presente Ley, serán reglamentados por
el Órgano Ejecutivo y regulados: por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes, (...) * , |

TERCERO.- RECTIFICAR el punto resolutivo cuarto de la Resolución Administrativa
Regulatoria AIT-DJRAR-TL LP 68/2025 de 29 de enero de 2026, con el siguiente texto:

CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL
0202/2013 de 24 de abril de 2013.

CUARTO.- RECTIFICAR el Parágrafo | del Artículo 14 del Reglamento del Estándar de Calidad
para el Servicio Móvil aprobado por Resolución Administrativa Regulatoria AIT-DJ-RAR-TL LP
68/2025 de 29 de enero de 2025, con el siguiente texto: ,

ARTÍCULO 14.- (PROCEDIMIENTO). 1. El incumplimiento a los indicadores establecidos en
el presente reglamento se sujetará al procedimiento dispuesto en el Capítulo III del Título II!

del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación
Sectorial - SIRESE, aprobado por el Decreto Supremo N* 27172 de 15 de septiembre de
2003. E

QUINTO.- RECTIFICAR el Artículo 17 del Reglamento del Estándar de Calidad para el Servicio
Móvil aprobado por Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 68/2025 de 29
de enero de 2025, con el siguiente texto:

ARTÍCULO 17.- (CONMUTACIÓN DE MULTAS). Las multas impuestas por incumplimiento
a los indicadores del servicio móvil podrán ser conmutadas de la siguiente manera:
a) Al cincuenta por ciento (50%) del importe establecido, cuando el operador y/o proveedor

dentro del plazo establecido para interponer recurso de revocatoria contra la resolución
sancionatoria, consienta expresamente su ejecución mediante uno de los siguientes
mecanismos: ; -
1. Aceptación efectuada por medios digitales, en la plataforma de pagos de la ATT y la

realización del pago a través de los mecanismos establecidos por esta;
2. Aceptación por escrito y adjuntando -el comprobante de depósito del monto

conmutado en la cuenta habilitada para efecto e identificada por la ATT.
b) La ATT a efectos de aprobar o rechazar la conmutación. de. sanciones, deberá dictar

resolución administrativa;
Cc) El consentimiento expreso a la conmutación y sú correspondiente pago, implica la

ejecución de la resolución sancionatoria.
SEXTO.- NO DAR LUGAR a las solicitudes de aclaración y complementación presentadas por
la EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA - ENTEL
S.A., la empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA - TELECEL
S.A. y la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. -
NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A., respecto a la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-

DJ- RAR-TL LP 68/2025 de 29 de enero de 2025, conforme los argumentos expuestos en la

presente Resolución Administrativa.
SÉPTIMO.- DISPONER que las demás consideraciones y disposiciones de la Resolución
Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 68/2025 de 29 de enero de 2025, quedan

vigentes, firmes y subsistentes.
OCTAVO.- INSTRUIR a la Dirección Técnica Sectorial de. Telecomunicaciones y TIC la

publicación del presente acto administrativo en un órgano de prensa de circulación nacional,
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conforme a lo dispuesto en el Artículo 34 de la ley N*” 2341 de 23 de abril de 2002, de
Procedimiento Administrativo y en la página web www.att.gob.bo.

NOVENO.- NOTIFICAR a la EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
SOCIEDAD ANÓNIMA - ENTEL S.A. en su domicilio ubicado en la calle Federico Zuazo N*
1771, Edificio Tower, piso 9 de la ciudad de La Paz del departamento de La Paz, Teléfono(s)
de referencia 2122002 - 2122006 - 72029500 - 2141010; a TELEFÓNICA CELULAR DE
BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA - TELECEL S.A., en su domicilio ubicado en la Av. Doble Vía
La Guardía, 5% Anillo, calle Santa Teresa N* 4050, UV:109 de la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra del departamento de Santa Cruz, Teléfono(s): (2) 22790738 - (2) 2435055; y a la
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES NUEVATEL PCS DE BOLIVIA S.A. - NUEVATEL
PCS DE BOLIVIA S-A., en su domicilio ubicado en el Barrio Equipetrol, Av. San Martín S/N,
Edif. Ambassador, Piso |, Of. | de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra del departamento de
Santa Cruz, Teléfonos: (2) 2442420- 70610001; de conformidad a lo establecido por el inciso
b) del Artículo 13 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de
Regulación Sectorial - SIRESE, aprobado mediante Decreto Supremo N* 27172 de 15 de
septiembre de 2003 ".

4. Que en fecha 07 de marzo de 2025 se notificó a ENTEL S.A. con la RAR 162/2025 y en fecha
el día 21 del referido mes y año, Wilden Ariel Salvatierra Chavarría y Glenn Adolfo Melgar Rojas,
en representación de ENTEL S.A. interpuso recurso de revocatoria contra RAR 68/2025 rectificada
con RAR 162/2025.

5. Que mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 43/2025 de 05 de mayo de 2025
(RA RE 43/2025) la ATT resolvió:

"ÚNICO. - ACEPTAR el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓMINA - ENTEL S.A. el 21 de marzo de 2025, en
contra de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 68/2025 de 29 de enero
de 2025, que aprobó el Reglamento del Estándar de Calidad para el Servicio Móvil, rectificada
por la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 162/2025 de 26 de febrero de
2025, ANULANDO OBRADOS HASTA EL VÍCIO MÁS ANTIGUO, de conformidad a.lo
dispuesto en el Artículo 20 del REGLAMENTO APROBADO POR EL DS 27172, encontrándose
éste en la falta de publicación de la RAR 162/2025; debiendo la Unidad de Operaciones legales
de Otorgamientos de la Dirección Jurídica de esta Autoridad Regulatoria adoptar las medidas
más convenientes para asegurar la debida publicidad de la RAR 1 62/2025, considerando los
fundamentos expuestos en la Aragento Resolución de Revocatoria. '

6. Que ENTEL S.A. solicitó la aclaración y complementación de la RA RE 43/2025, en fecha 19 de
mayo de 2025; por lo que, la ATT a través del Auto ATT-DJ-A TL LP 76/2025 de 26 de mayo de
2025 determinó no dar lugar ala solicitud efectuada.

7. Que en.el marco de lo establecido por la RA RE 43/2025, en fecha 20 de mayo de 2025, fue
publicada la RAR 162/2025 en el periódico "Opinión";

8. Que ENTEL presentó el 03 de junio de 2025, Recurso de Revocatoria en contra de la RAR
68/2025 y la RAR 162/2025. -

9. Que Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 94/2025 de 29 de agosto de 2025, emitida
por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes — ATT,
dispuso:

“ÚNICO. - RECHAZAR el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA - ENTEL S.A. el 3 de junio de 2025, en
contra de la Resolución Administrativa Regulatoria A TT-DJ-RAR-TL LP 68/2025 de 29 de enero
de 2025, que aprobó el Reglamento del Estándar de Calidad para el Servicio Móvil, rectificada
por la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 162/2025 de 26 de febrero de
2025, CONFIRMANDO TOTALMENTE el acto administrativo recurrido de conformidad a lo
previsto por el inciso c) del Parágrafo II del Artículo 89 del REGLAMENTO APROBADO POR
EL DS 27172.
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10. Que mediante memorial presentado en la ATT en fecha 08 de octubre de 2025, Wilden Ariel
Salvatierra Chavarria, en - representación de la EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA —ENTEL S.A., interpuso Recurso Jerárquico
en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 94/2025 de 29 de agosto de 2025,
emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes —
ATT.

11. Que con Nota ATT-DJ-N LP 1227/2025 recibida el 13 de octubre de 2025 en este Ministerio
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, el Ente Regulador remitió los antecedentes del Recurso
referido.

12. Que a través de Auto de Radicatoria RJ/AR- 73/2025 de 30 de octubre de 2025, este Ministerio
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, admitió y radicó el Recurso Jerárquico interpuesto por
Wilden Ariel Salvatierra Chavarria, en representación de la EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA — ENTEL S.A., en contra de la Resolución
Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 94/2025 de 29 de agosto de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, los argumentos expuestos por la empresa Recurrente en su Recio Jerárquico, se citan a
continuación de la siguiente manera:

La Recurrente acusa que la RA RE 94/2025 “no ha considerado ni evaluado a cabalidad-los
argumentos presentados por ENTEL S.A.”, así como, considera que la resolución de la ATT
carece de la debida de motivación y fundamentación, en ese entendido, argumenta lo
siguiente:

1.- Señala que en Recurso de Revocatoria había argumentado respecto de la variabilidad de
la cotización de la UFV en el tiempo, que en el tiempo resulta ser ascendente, lo que
implica que la multa a imponerse en proceso sancionatorio dependiendo del tiempo, no
se constituya en un monto “uniforme”, y que, además que las tarifas del servicio son
establecidas en bolivianos, en tal sentido, señala que la ATT no ha emitido motivación
respecto a porqué dispone que las multas sean cobradas en UFV, ni cómo se determina
el monto de las mismas, además considera incongruente a lo señalado por la ATT que
los ingresos de los operadores van en descenso, por la sustitución del servicio móvil voz,
por distintas aplicaciones.

2. La empresa Recurrente en esta instancia adiara y reitera que el argumento de su recurso
de revocatoria, en relación al punto del Considerando 3 de la RS 68/2025 respecto a la
referencia a otras legislaciones que realiza la ATT, había manifestado: “Al respecto cabe
precisar que la recomendación UIT-TE.800 no establece mediciones de calidad para la
Tecnología LTE (Long Term Evolution), asimismo, la recomendación ETSI TR 102 250-4 -
v2.3.1 (2019-11) no establece mediciones de calidad para el servido móvil en ninguna de
sus tecnologías, y la recomendación UTT-T Q.3900 establece métodos de prueba en
redes de próxima generación NGN (Next Generation Network) por lo cual no establece
mediciones de calidad para servicios móviles, aspecto de relevancia para determinar la
existencia de inconsistencias en la RAR 68/2025. (...) que la legislación en dichos países
no contemplan mediciones de calidad del servicio móvil, no pueden ser un referente
técnico válido para la elaboración del REGLAMENTO (...)”; en esta instancia respecto a
la respuesta que la ATT pronunció al respecto señala que, “es impreciso que la ATT
simplemente señale que en el REGLAMENTO se establecen indicadores de calidad a ser
aplicados en las tecnologías 3G y GSM, pues en ninguna parte de dicho documento se
establece dicho aspecto de suma importancia para su aplicación, -adicionalmente, al
determinar esto se deja claro que el REGLAMENTO no es aplicable a las otras
tecnologías (LTE ) que en la actualidad están utilizando algunos operadores para la
prestación del servicio móvil (...) inconcebible la aprobación de un reglamento que sólo
regulara en parte los estándares de calidad para un servicio y que adicionalmente este
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hecho no se encuentra debidamente plasmado e identificado en el mismo documento -

3. Considera que, en el Resuelve Tercero de la RAR 68/2025, se establece que “el
procedimiento de homologación deberá concluir el 31 de diciembre de la gestión 2025", —
se encuentra en incongruencia con el Resuelve Primero de aprobación del Reglamento,
expresando: “no es coherente elaborar el reglamento de estándares y/o indicadores de
cumplimiento y definir el plazo de homologación antes de realizar la verificación del,
equipamiento, características propias de la red necesarias para llevar adelante este
proceso”. ,

“RESPECTO DE LAS OBSERVACIONES ESPECÍFICAS”, el Operador señala algunas
omisiones en la materia objeto de aprobación, a más que objeta falta de motivación,
congruencia del Reglamento en relación a lo siguiente: -
4. “(...) se limita exclusivamente a evaluar el desempeño de las tecnologías GSM y UMTS,

lo que genera ambigiiedad respecto a las tecnologías LTE y 5G(...) al no considerar las
tecnologías LTE y 5G, se presenta una contradicción puesto que se introducen formulas

— y valores para mediciones, pero se indica que se realizará un estudio posterior para
: obtener los valores necesarios. Esto demuestra incoherencia en relación a los datos-que

se utilizarán para las mediciones finales”. Así también, ha planteado argumentaciones
respecto a la base legal, el “nomen juris” de la norma aprobada, la omisión en el artículo

3 de las definiciones, de los términos estándar, metas e índices, consignadas en sutexto.

5. Entel observó contradicción en el artículo 2 respecto del ámbito de aplicación y el artículo
13, de tiempo de respuesta del Operador, indicando que este último hace referencia a la

“meta” denominada Tiempo de Respuesta del Operador que será regulada por los

respectivos “reglamentos de calidad específicos para cada servicio emitido”.
6. Reitera que en varios puntos de su recurso había argumentado respecto a las omisiones

de definiciones en las que incurre el Artículo 3 del Reglamento, lo que nuevamente
considera no atentito por la ATT. Ahora bien, de las definiciones contenidas en el Artículo

3 del Reglamento, reitera su argumento de revocatoria, en el que señala: "cuando se
conceptúa Área de Servicio Móvil, no se considera "Área Rural"; En los incisos e) y f) se
conceptualizan tanto el PESQ como el POLQA que son estándares utilizados para evaluar
la calidad de voz en redes IP y móviles, respectivamente, sin embargo, no son aplicables
a los indicadores propuestos ni a las nuevas tecnologías de redes móviles establecidas
en el REGLAMENTO.”

7. “Enel artículo 6 se regula las planillas de formato de presentación de reportes mensuales,
y en su parágrafo segundo solo se refiere ala modificación ellos mismos, no de su
aprobación y, en el artículo 7 mencionado por la ATT se dispone sobre "los formatos de

presentación de datos nativos", es decir, de acuerdo a lo señalado por la ATT las "planillas
de formato de presentación de reportes mensuales" son lo mismo que los "formatos de
presentación ¿de datos nativos?, si es así, nuevamente nos encontramos ante el uso de
diferentes términos”.

8. Respecto de lo alegado en torno a “Capitulo III. Procedimiento de Medición de

Iridicadores”, había argumentado en torno a que la ambigúiedad e imprecisión del empleo

de términos no permite seguridad jurídica de la aplicación de la norma, lo que ahora en
esta instancia expresa: “A/ punto, nos encontramos nuevamente ante-una situación de -

incoherencia entre lo que señala el subtítulo de los incisos con el contenido de los
mismos, siendo necesario toda una supuesta explicación plasmada en la RESOLUCIÓN
REVOCATORIA de lo que implica un "procedimiento de Pruebas", que como se puede
evidenciar de lo señalado por el personal técnico de la ATT no tiene ninguna relación con

el "Procedimiento de medición”, no correspondiendo que una norma reglamentaria
Leo requiera de interpretaciones extra para que se entienda el uso de diferentes términos en

A un mismo inciso, y que adicionalmente, no tendrían ninguna relación.”
¿ 9.. El Recurrente, considera que no se ha respondido su argumento respecto al “Artículo 9

TIEMPO DE ESTABLECIMIENTO DE LLAMADA y articulo 10 LLAMADAS
COMPLETADAS DENTRO DE LA RED - ON NET”, así como del "i) Artículo 12 -
PORCENTAJE DE LLAMADAS CAIDAS - DROP CALL”, en los cuales había reiterado la

supuesta omisión de tecnologías por parte del Reglamento y la inobservancia a
recomendación de la UIT E. 807. :
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